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«Falle.mos: Que acogiendo la causa opuesta al ampara de lo
preceptuado en el apartado el del articulq.. ochenta y dos de
la Ley Jurisdiccional, Y. sin necesidad de examinar y decidir.
la alegada ~specto al apartado dldel propio articulo, ni de
entrar en el fondo, debemos dec1arar y declararnos inadmisible, '
el recurso contencioso~administraUvointerpuesto por don Gre
gario Diaz Ferreira. contra el acuerdo de la SaJa de Gobierno
del Con.sejo Supremo de JilsticiaMilitar de dieciocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y nueve, denegatorio de la peti
ción de catorce de enero del_ mismo año, de rectificación del
haber pasivo que venía percibiendo por haber causado baja
en el Cuerpo de la Guardis Civil, como separado, al haber sido
modificada tal situación por Orden de" nueve de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho que lo declaro retirado sin
qua -el cambio de dehominaci6ntuviese efectos económicos; sin
expresa imposición de costas.Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado .. e insertará
en la "Colección Legislativa»;definitivaniente juzgando, lo pro
nunciamos, mandados y firmamos._

En su virtud, este Ministerip. ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos: la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ...BoletfnOfida,l del Estado-, todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de dicietahre de 1956
("Boletin Oficial del Estado. número 363). ...

Lo que por lapresente Orden ministerial digo a. V. E. para &u
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios gua,rde Q V. E; muchos afias.
Madrid, 30 de enero de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supn'mo
de Justicía Militar.

del Ejército de 10 de abril y 5 de agosto de 1972, sobre abono
por indemnización de residencia, se ha dictado sentencia con
fecha 15 de enerodc 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

"PalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por don Alfonso
García López contra las resoluciones del Ministerio del Ejérci
to de diez de abril y cinco de ugosto de mil novecientos seten
ta y' dos, que le denegaron abono de inrlemnizaGiÓll de residen
ciu desdo nueve do agosto de mif novecientos sesenta V siete
a treinta y uno de diciembre de mHnovecientos setenta: según
cuantúl del· ciento por Ciento. del sueldo establecido en la
Ley ciento trece de veintiocho de diciembre de mil noveciento.$
sesenta y ceis; y sin costas.

Así por estH, nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial. del Estado" El insertará. en la "Colección Legis
ia.tiv:a", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su virtud,' efite> Ministerio, ha tenido a bien _disponer se
cumpla en sus propios t¿rnünos fa referida sentencia, publi
cándoseel aludido fallo en el ..BoletW Oficial del Estado_, todo
enoen cumplimiento de lo prevenicrn· en el artículo 105 oe la
Ley de lo Contencioso·Admilistrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin OfiCial. del Estado_· número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.
para su conocimiento y eféctos conSiguientes.

Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

COLOMA GAL!..EGOS

Excmo. Sr General Subsecretario de Qste Ministerio.

•

Cambio." ofil'Íales del dio 18 de febrero de 1974

MINISTERIO DE HACIENDA

58,979
60.600
11,982

1~.~~
140233
21.877

9,071
21066
12,748
9,291

10.,374
15,187

298.327
2;30.657

20,273

Cambios

58,809
00,367
·41.846

1~4.155

18.597
145.451
21.713

9,031
20,968
12.683
9.250

10,326
15.104

296.267
228.207

20,180

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A, IU " , .
1 dólar canadiense _ .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

lOO francos belgas , .,.
1 Juareo alemán . > ., .

100 liras italianas
1 flo~Ín holandés
1 corona sueca
J corona danesa
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugóeses
100 yens japoneses

rH Esta cotización sera aplicable por el Ban~o 'de España a loa dó
lares de cuenta en 'lue se formalil:.e intercambIO con los siguientes pa.í
ses, Colombia, Cuba y Gl).inea bcuatoriaL

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 30 de. en$ro de 1974 por la que se
dispone~l cumplimiento de la sentencia del Tri~
bunal Supremo, dictClda con fecha 26· de noviembre
de. 1973, en el recurso conteneiosQ-adminíst,rativo
interpuesto por don· Celesti.no .. Yubero Lozoya.

- Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes de lila como demandante, don Celestino Yubero La
zoya, quien postula por si mismo, y de otra CO:{ilO demandada,
la Administración Pública, representada y defendida.porel Abo
gado del Estado, contra resolución del Consejo. Supremo de Jus
ticia Militar de 20 de enero. de 1970,5e ha .dictado sentencia con
~ch~ 26 de noviembre de 1973,ciuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: ql1e debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Celestino
Yubero Lozoya. contra la resolución del Consejo Supremo de
Justicia Militar de fecha veinte de enerede mil novecientos
setE!nta que le denegó pensión de retiro por servicios milital"eS;
y sm costas, •

Asi por esta nuestra sentencla, que se publicará en 01 "Bo
l~tin Ofi~i~l. del Esta<:l0. e insertará en· la. Colección Legisla
ttva, defmItIvamente Juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En ,su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
c~mpla en sus propios terminos la referida sentencia, publi
candose pI aludido fallo. en el ..Boletín Oficial del Estado_ todo
ello encumpl1miento de lo prevenido en el artículo ·105 de. ia Ley
de lo Co~tencioso-Administrativode veintisiete de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis (';Boletín Oficial del Estado..
número 363), lo que por la presente - Orden ministeria.l digo
a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1974,

COLOMA GALLEGOS

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Con3ejo Supremo
de Justicia Militar,

nRDEN de 19 de diciembre de 1973 por la que
se declara de utiliaad pública el manantial Ba.ños
de Verché de Domeño (Valencia).

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don
Dionisia Gil García. domiciliado en Valencia; por el que soli
cita la· declaración de utilidad pública del. agua del manantial
Baños de Verché, emergente en el término municipal de Do
meno (Valencia).

O[tDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
dlspone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada. con fecha· 15 de enero de
1974. e'l· el recurso contencioso-administrativo in
terpuesfo por don Alfonso Garcia'Lópe~.

:f:xc:mo.. Sr,: E,: el recurso contencioso-adminísttativosegúido
en umca InstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Alfonso García
López,.tepresentado por el Procurador don Santos Gandarillas
Carmona, bajo ~a. ~irección de Letrado, y de otra, como. de
mandada, la AdmmIstración Pública,. representada.. y defendida
por el Ab.ogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
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